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4.3 CUADRO N°3: NÚMERO Y DÍAS DE SUBSIDIOS SEGÚN TIPO Y
REGIÓN

En este Cuadro se indicará, según la región y tipo de subsidio, el número de subsidios iniciados, el número de subsidios
pagados, el número de personas beneficiarias y el número de días de subsidio pagados.

La distribución por región debe realizarse según la COMPIN o Sub COMPIN que autorizó la licencia médica.

En las columnas correspondientes a "Número de subsidios iniciados", se informarán todos los subsidios originados en una
primera licencia médica que inician su pago en el mes informado, sin incluir los subsidios derivados de prórrogas de licencias.

En las columnas correspondientes a "Número de subsidios pagados", se informarán todos los subsidios pagados en el mes
informado, originados en cualquier licencia médica autorizada, independientemente a que correspondan a prórrogas de
licencias anteriores.

En las columnas correspondientes a "Número de personas subsidiadas", se informarán todas las personas a las que se les
pagaron subsidios en el mes informado, independientemente que éstas hayan tenido más de un pago derivados de distintas
licencias médicas.

En las columnas correspondientes a "Número de días de subsidio pagados", se informará el número total de días que
efectivamente se pagaron en el mes informado, incluyendo los días que corresponden a subsidios que comenzaron a pagarse en
meses anteriores y los que excedan el mes que se informa.

Cabe destacar que cuando se hace referencia a días efectivamente pagados, no se deben considerar los días de carencia. Por su
parte, el total de días informado en este cuadro debe ser coincidente con el total de días informado en el listado de respaldo que
se envía conjuntamente con la información Cnanciera, contenida en los Archivos Planos 10 y 11 del Anexo N°2 "Formato de
archivos planos", de este Título.
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